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Consejo Superior

ORDENANZ~O 0 ..5...3..2 .
, 21 oeT 2811NEUQUEN, .

VISTO, el Expediente N° 00844/11; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 023/11 el Consejo Directivo de la Facultad
de Ciencias Agrarias solicita al Consejo Superior apruebe la creación de la carrera de Posgrado
"Maestría en Ciencias Agrarias y Biotecnología", en el ámbito de la Facultad de Ciencias
Agrarias;

Que, es de interés institucional la creación de una carrera de posgrado
que permita la actualización y el perfeccionamiento de los graduados de Ingeniería Agronómica
y afines;

Que, la temática se vincula directamente con la problemática regional de
la fruticultura y la viticultura, dicho proyecto cuenta con el aval de la Secretaría Académica de
la citada Facultad;

Que, el Consejo de Posgrado informa que la Maestría propuesta fue
sometida a distintas instancias de evaluación, establecidas por la Ordenanza N° 0260/03, Yfue
aprobada por el Consejo de Posgrado como así también por expertos Evaluadores Externos;

Que, la Dirección General de Administración Académica informa que la
observación realizada, respecto a la ausencia de escala de calificación para la aprobación de las
asignaturas, ya se encuentra contemplada en la Ordenanza N° 0510/11 del nuevo Reglamento
de Carreras de Posgrado, no existiendo inconvenientes que acceder a lo solicitado por la
Facultad de Ciencias Agrarias;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando aprobar la carrera de posgrado "Maestría en Ciencias Agrarias y Biotecnología", y
su respectivo Plan de Estudios;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 6 de octubre de
2011, trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: APROBAR la creación de la carrera de posgrado "Maestría en Ciencias
Agrarias y Biotecnología", en el ámbito de la Facultad de Ciencias Agrarias.-

{ ARTICULO 2°: APROBAR el Plan de Estudios de la carrera de posgrado "Maestría en
Ciencias Agrarias y Biotecnología", de acuerdo al Anexo Único adjunto a la

presente.
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